
 

 

 
 
 
 
 
Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2.021)  
 

Auto de Sustanciación No. 65 
 

Radicación:  76001-33-31-707-2012-00104-01 
Acción:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante:  Eddie Hair Mosquera Cely 
Demandado:  DAS Liquidado  
 
El PATRIMONIO AUTONOMO PAP FIDUPREVISORA S.A. defensa jurídica del extinto 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – DAS, a través de apoderado 
judicial, mediante escrito visto a folios 1 al 30 cuaderno N° 4, formula incidente de nulidad de 
todo lo actuado, conforme el numeral 9 del artículo 140 del Código de Procedimiento Civil, 
el cual dispone: 
 

“ARTÍCULO 140. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo en todo o en 
parte, solamente en los siguientes casos: 
(…) 
9. Cuando no se practica en legal forma la notificación a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 
como partes, o de aquellas de deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 
la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público en los casos de ley”. 

 
Conforme el artículo 142 del C.P.C., las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las 
instancias, antes de que se dicte sentencia, o durante la actuación posterior a ésta si 
ocurrieron en ella, y como quiera que la misma está debidamente sustentada, se correrá el 
traslado por tres días a las otras partes. 
 
En virtud de lo anterior, el Despacho  
 

DISPONE: 
 
CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días de la solicitud de nulidad presentada por 
el PATRIMONIO AUTONOMO PAP FIDUPREVISORA S.A. defensa jurídica del extinto 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – DAS, a través de apoderado 
judicial, la cual obra a folios 1 al 30 cuaderno N° 4. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 


